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Ministerio iie Agricultura
DECRETO 1157/1960, de 2 de 

junio, por el que se regula la cam

paña de cereales de 1960-61.

La política cíe estabilización gene
ral de la economía nacional adoptada 
por el Gobierno, actualmente en vías 
de plena realización,, aconseja man
tener, para la campaña cerealista pró
xima, los niveles de precios vigentes 
del trigo, ^lamento principal de la 
producción agrícola y base de la ali
mentación humana.

No obstante; se establecen ligeras 
variaciones en cuanto se refiere a las 
bonificaciones por depósito y conser
vación por los agricultores, dadas las 
mayores disponibilidades de almace
namiento del Servicio Nacional del 
Trigo ; y se fija además una correla
ción más elevada entre los precios del 
trigo y los de garantía de los piensos, 
cebada, avena y maíz, que podrá abo
nar dicho Organismo a los producto
res.

lEn su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricutura, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de mayo de 
mil novecientos sesenta,

DISPONGO!:

Artículo primero. — La campaña 
de cereales de 'mil novecientos sesen
ta-sesenta y uno, que comprende des
de el día primero de junio de mil ne
scientes sesenta y uno, se regulará

Viernes 1 de julio

por las prescripciones del presente 
Decreto.

CAPITULO PRIMERO

Cereales panificábles

Artículo segundo. ■—■ Uno. De 
acuerdo con lo preceptuado por la 
Ley de cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, se declara de 
interés nacional, a todos los efectos 
la siembra de trigo, la ejecución de 
cuantos trabajos y labores agrícolas 
requieran su adecuado •cultivo, así co
mo la realización de las operaciones 
de recolección, conducentes unas y 
otras a la obtención de los máximos 
rendimientos con las mejores calida- 
dse pasibles.

Dos. El cumplimiento de lo dis
puesto en la mencionada Ley, en 
cuajnto se refiere al señalamiento de 
superficies obligatorias de trigo, para 
ej año agrícola de mil novecientos se
senta- sesenta y uno, se orientará en 
el sentido de permitir la situación de 
este cereal en tierras marginales que 
en años anteriores a él se dedicaban 
por otros cultivos destinados a granos 
de piensos, forrajeros o pratenes. A 
tal fin, el Ministerio de Agricutura, 
mediante la Orden ministerial anual 
correspondiente, prevendrá que, previa 
justificación y propuesta de las Jefa
turas Agronómicas provinciales a la 
Dirección General de Agricultura, 
por ésta se podrá levantar la obliga
toriedad de siembra de trigo en el re
ferido año agrícola en determinadas 
explotaciones, términos municipales e
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incluso i comarcas en los que circuns
tancias económicas así lo aconsejen.

Artículo tercero.—Uno.- En la 
recolección próxima, los productores 
de trigo reservarán de su cosecha la 
parte necesaria para simiente, calcu
lándose ésta con arreglo a las super
ficies reales de siembra y cantidades 
unitarias que convenga emplear en 

11 cada caso.
Dos. Los productores de trigo, 

rentistas e igualadores podrán reser
var las cantidades de dicho cereal 
que necesiten para alimentación pro
pia, de sus familiares, obreros y servi
dumbre.

Artículo cuarto.—Uno. Los agri
cultores vendrán obligados a entregar 
«u- .servicio Nacional de Trigo la to
talidad de la cosecha de este cereal 
disponible para venta, que se deter
minará en función de los rendimien
tos unitarios, superficies realmente sem
bradas y reservas de siembra y con
sumo. i

Dos. La regulación de las com
pras y el almacenamiento y financia
ción del trigo, tanto de la reserva na
cional ya constituida, cuanto del pro
cedente de' la cosecha anual, serán or
denados adecuadamente por el Minis
terio de Agricultura, a propuesta del 
.Servicio 'Nacional del Trigo, a fin de 
que la entrega de la mercancía se rea
lice en sus almacenes en tiempo y con
diciones económicas convenientes. 
Cuando ello no fuera posible, dicho 
Servicio adquirirá el trigo por el sis
tema de compra en depósito en pane
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ra del agricultor, contratando inicial-, 
mente, como máximo, el noventa por 
ciento de la cantidad aforada en ca
da depósito. En uno y otro caso, el 
Servicio Nacional del Trigo otorga
rá las máximas facilidades para la 
ejecución de las operaciones, propo
niendo a dicho Ministerio las medi
das especiales que considere necesa
rias.

•Tres. En las compras con inmo
vilización de mercancía en panera del 
agricultor se considerará ésta como 
almacén depositario, siendo de aplica
ción una retribución de almacenamien
to por depósito, seguro y conservación, 
de cincuenta céntimos por quintal mé
trico y mes, desde que se formalice el. 
depósito hasta que se ordene la entre
ga.

Cuatro. El agricultor depositario 
está obligado a transportar por su 
cuenta, en el plazo que se fije, las 
partidas objeto de depósito desde pa
nera hasta el almacén del Servicio 
Nacional de Trigo en que1 se formali
zó el contrato, donde se procederá a 
la .pesada y liquidación final de la 
compra.

Cinco. En caso de que por cir
cunstancias especiales, para evitar 
operaciones repetidas de carga, des
carga y estiba convenga que la retira
da del grano se verifique directamente 
en panera del agricultor, la pesada 
final será efectuada en origen por el 
Servicio Nacional del Trigo, subsis
tiendo la obligación del agricultor de 
transportarlo al almacén en que se 
formalizó el contrato, siéndole de 
abono el mayor transporte que pudie
ra realizar en caso de que se le orde
ne llevarlo a lugares más distantes.

Seis Los productores de trigo se
rán considerados en todo momento 
como depositarios de sus cosechas 
vendibles hasta la realización de su 
entrega total a¡ Servicio Nacional del 
"Trigo, respondiendo ante este Orga
nismo de la conservación del producto 
en su poder, tanto de la calidad co
mo de la cantidad.

Siete. Los agricultores que, por 
carecer de otros piensos, necesiten pa

ra atender necesidadas de1 su explota
ción consumir trigos de los tipos cuar
to bis y quinto, y deficientes o dete
riorados de los otros tipos de su pro
pia cosecha," declarados en su C-1, 
lo solicitarán del Servicio . Nacional 
del Trigo, que podrá autorizarlo 
atendiendo las circunstancias concu
rrentes y de acuerdo con las instruc
ciones que, a este efecto, reciba del 
Ministerio de Agricultura.

Artículo quinto.-—Uno. El trigo, 
como cereal panificable fundamental, 
no podrá ser dedicado al consumo 
de ganado, salvo las excepciones au
torizadas en el artículo anterior, o 
que el Gobierno acuerde.

Dos. !E1 centeno, el maíz y la es- 
caña continúan de libre disposición 
de los agricultores, quienes podrán 
venderlos en comercio normal a otros 
agricultores, a ganaderos y a industrias 
transformadoras no harineras, bien 
directamente o a través de interme
diarios legalmente establecidos en 
quienes deleguen, pero nunca directa
mente a fábricas de harinas, molinos 
maquileros de trigo, panaderías o in
dustrias análogas.

fiares. El Servicio Nacional del 
Trigo comprará, siempre que reúnan 
condiciones comerciales adecuadas, 
aquellas partidas de centeno que los 
agricultores hubieren declarado como 
disponibles para venta y que directa
mente ofrezcan a dicho Organismo.

Artículo sexto.—Uno. Las bases 
de tipificación de los trigos para la 
campaña que comienza en primero de 
junio de mil novecientos sesenta y ter
mina en treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y uno, son las si
guientes :

Tipo primero: Trigos candeales fi
nos, Aragón y similares de grada uno 
y, otros trigos especiales con peso es
pecífico de setenta y siete gilogramos 
hectolitro y humedad no superior al 
doce por ciento.

Se entenderán, “grado uno” aque
llos trigos que, además de cumplir di
chas condiciones, contengan menos de 
veinticinco por ciento de granos de 
fractura blanda y yesosa, siendo el 

resto completamente homogéneo y A, 
alta calidad. '

Tipo segundo: Trigos duros.fino$ 
y similares, con peso específico de se
tenta y nueve kilogramos hectolitro y 
humedad no superior al doce por 
ciento.

Tipo tercero: Trigos candeales co
rrientes y blandos similares, con peso 
específico de setenta y siete kilogra
mos hectolitro y humedad no superior 
al doce por ciento.

Se incluyen también en este tipo 
los trigos que, siendo de variedades 
comprendidas en el tipo primero, no 
merezcan la clasificación de “grado 
uno”.

Tipo cuarto: Trigos semibastos, ro
jos o blancos, semiduros o blandos, 
con peso específico de setenta y seis 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al doce por ciento.

Tipo cuarto bis: Trigos que, cum
pliendo las condiciones señaladas pa
ra los del tipo cuarto, corresponden a 
variedades de características harino- 
panaderas de inferior calidad o me
nor rendimiento.

Tipo quinto: Trigos bastos, rojos 
o blancos, de fractura yesosa, con pe
so específico de setenta y cinco kilo
gramos hectolitro y humedad no supe
rior al trece por ciento.

Dos. El centeno de tipo comer
cia] normal tendrá un peso específico 
de setenta kilogramos hectolitro y hu
medad no superior al trece por cien
to.

Tres. Los tipos comerciales de tri
go y el centeno que adquiera el Ser
vicio Nacional del Trigo se conside
rarán como normales cuando la can
tidad de impurezas inertes y no perni
ciosas que contengan se halle com
prendida entre el dos y el dos y medio 

por ciento.
Artículo séptimo.—Uno. El Ser

vicio • Nacional del Trigo calificara 
como sucias las partidas de trigo y 
centeno que tengan más del cinco Por 
ciento dé impurezas formadas por t,e 
rras, granos y otras materias extrañas 
diferentes al trigo y centeno. Las par 
tidas de trigo sucio, así como las niel'
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Los agri- 
poner en 
Nacional 
cosechasdel 

que 
na, 
las

situadas en almacenes del 
bien comunicados en rela- 
el mercado nacional.

El Ministerio de Agricul
tura, a través de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes y del Servicio Nacional del Trigo, 
vigilará los precios de mercado de los 
subproductos de molinería y restos 
de limpia. En el caso de que se pro
dujesen alzas excesivas perturbadoras 
del mercado normal, sobrepasando 
inmoderadamente los índices genera
les tomados como base por Comisa
ría General para determinar ' el pre
cio del pan, dicho Ministerio podrá 
intervenirlos en la medida que estime 
oportuno, a fin de lograr la estabiliza-

llan, los granas de cereales que los 
agricultores deseen voluntariamente 
entregar, siempre que respondan a ca
racterísticas comercLales normales y 
que previamente le sean declarados y 
ofrecidos directamente por los propios 
agricultores como disponibles para la 
venta.

Tres. Por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes se 
adoptarán las medidas oportunas para 
lograr la regulación comercial de es
tos. productos.

CAPITULO tercero

Piensos 5 subproducto»' de molinería 
| Artículo noveno.—Uno.

cultores vendrán obligados a 
conocimento del Servicio

Trigo los datos de las 
obtengan de maíz, cebada y ave- 
debiendo formular a tal, efecto 
declaraciones correspondientes en 

forma análoga a las relativas a trigo 
y centeno; no obstante, dichos pien
sos quedarán de libre disposición de 
aquéllos para consumo de su explota
ción o venta en el mercado nacional.

Dos. Igual libertad de consumo 
y venta gozarán los restantes cereales 
y las leguminosas de piensos. El Ser
vicio Nacional del Trigo, no obstan
te, podrá compfar, a los precios que 
más adelante se especifican, las parti
das de dichos granos que le sean ofre
cidas voluntariamente por los agri
cultores, 
Servicio 
ción con

Tres.

fallecerá, a éste efecto, las correspon
dientes normas de calificación y con
secuente valoración, basada en el pe
so específico y calidad de los granos, 
teniendo en cuenta la calidad y can
tidad de las impurezas contenidas y 
granos germinados.

Ocho. Cuando surjan diferencias 
sobre calificación de partidas de tri
go y centeno entre vendedores y Jefe 
de almacén del Servicio Nacional del 
'Trigo, tratará de resolver la discre
pancia el Jefe provincial, y si no lle
gara a buen acuerdo, este solicitará 
de la Jefatura Agronómica proceda a 
realizar él análisis y emisión del co
rrespondiente informe, a la vista del 
cual formalizará su resolución.

Nueve. Si el vendedor continúa 
disconforme con la resolución del Je
fe provincial del Servicio, podrá recu
rrir ante el Delegado nacional, a 
quien solicitará dictamen de la Di
rección General de Agricultura, que 
servirá de base para su resolución, la 
cual pondrá fin a la vía administra
tiva.

Diez.. En las partidas que sean ob
jeto de discusión, el Servicio Nacio
nal del Trigo podrá abonar el ochen
ta por ciento del valor comercial 
apreciado animalmente por el Servicio, 
salvo el caso de trigos sucios, húme
dos o anormales, que serán retirados 
por el agricultor para que pueda con
tinuar su mejor acondicioanmiento o 
preparación.

Once. El Servicio Nacional del 
Trigo pondrán a disposición de los 
agricultores,' en todos sus almacenes y 
centros de recepción, aparatos de me
dida, debidamente contrastados, pa
ra determinación del peso específico.

CAPITULO SEGUNDO
Leguminosas J,i otros cereales de con

sumo humano

Artículo octavo.—Uno. ¡Las le
guminosas y los otros cereales de con
sumo humano continúan en libertad 
de comercio, circulación y precio.

Dos. El Servicio Nacional del 
Trigo, no obstante, podrá adquirir, a 
los precios que más adelante se deta

jadas «n centeno, serán objeto de 
Regulación especial por el Servicio 
Nacional del Trigo para su adquisi-

Dcs. El Servicio Nacional del 

-Trigo descontará siete cincuenta pe
setas por quintal métrico de trigo 
-cuando el porcentaje de impure- 
gas se halle comprendido entre el tres 
y el cuatro por ciento y quince pesetas 
por quintal métrico si la cantidad de 
impurezas estuviera comprendida en

tre el cuatro y el cinco por ciento.
Tres. Respecto al centeno cuyo 

porcentaje de impurezas se halle com
prendido entre las tres y el cuatro por 
ciento, el Servicio Nacional del Tri
go descontará la cantidad de' cinco 
pesetas, y las de once pesetas si las 
impurezas están comprendidas entre 
el cuatro y el cinco por ciento, ambas 
referidas al quintal métrico.

Cuatro. Para las mezclas de tri
go y centeno—tranquillón—regirán 
las condiciones anteriores de limpie
za y humedad, y su precio será regu
lado por el Srevicio Nacional del 
Trigo, atendidas la éalidad y propor
ciones de la mezcla.

Cinco. Los trigos comerciales y el 
centeno gozarán de una bonificación 
por quintal métrico de cinco pesetas 
cincuenta céntimos y de cuatro pese
tas, respectivamente,; cuando la pro
porción de impurezas que contengan 
sea inferior al une y medio por cien- 
t0’ ' . '.J

Seis. 1N0 tendrán la consideración 
de normales los trigos y centenos cuya 
humedad exceda de la establecida co
mo máxima al definir los diversos ti
pos de estos cereales, así como tam
poco los que arrojen peso inferior en 
dos kilogramos por hectolitro al seña
lado para los diversos tipos y los cali
ficados como sucios.

Siete. Los trigos y centenos que, 
de acuerdo con las normas anteriores, 
■o tengan la consideración de norma
les, se clasificarán por el Servicio Nat
ional del Trigo mediante tablas que 
recojan los distintos grados posibles de 
los que estén en condiciones de nor
mal valoración. Dicho Servicio esta-
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ción general de estos productos, base 
indispensable para el desarrollo nor
mal de nuestra ganadería.

Cuatro. Los subproductos produ
cidos por él trigo de canje serán re
tirados por los propios agricultores en 
la cantidad total producida.

CAPITULO CUARTO

Precios

Artículo décimo.—Uno. Para la 
campaña que comprende desde el día 
primero de julio de mil novecientos 
sesenta al día treinta y uno de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno, el 
precio de tasa del trigo, al solo efec
to del pago de la renta de' los arrenda
mientos rústicos y de igualas, será el 
de doscientas cuarenta pesetas por 
quintal métrico.

Dos. Cuando por convenio de las 
partes contratantes o por exigencia le
gal, el pago del canon de riego deba 
realizarse mediante entrega del nu
merario qué, con arreglo al' precio 
oficial de tasa del trigo, correspon
diere a una determinada cantidad de 
este cereal, se entenderá que dicho 
precio es el antes definido de dos
cientas cuarenta pesetas por quintal 
métrico.

Tres. Con las únicas excepciones 
del trigo procedentes del cobro de 
rentas o de igualas o del canon de 
riego mencionados en los párrafos 
anteriores, que será abonado al indi
cado precio de' doscientas cuarenta 

, pesetas por quintal métrico, el Servi- 
■ io Nacional del Trigo satisfará al 
agricultor, cualquiera que fuere e’l lu
gar de origen del cereal, por los dis
tintos tipos comerciales de trigo defi
nidos en el artículo sexto, los siguien
tes precios, referidos siempre' al quin
tal métrico de mercancía sana, seca, 
limpia, sin envase, pesada y estibada 
en almacén de dicho Servicio Nacio
nal:

Tipo primero, quinientas veinte, pe
setas por quintal métrico.

Tipo segundo, quinientas seis pe
setas por quintal métrico. Tipo ter
cero, quinientas seis pesetas por quin
tal métrico. Hipo cuarto, cuatrocien

tas noventa y seis pesetas por quintal I 
métrico. Tipo cuarto bis, cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas por quintal mé
trico. Tipo quinto, cuatrocientas sesen
ta y seis pesetas por quintal métrico.

Cuatro. IE1 centeno del tipo comer
cial normal se abonará por el Servicio 
Nacional del Trigo al precio de tres
cientas sesenta y cinco pesetas por 
quintal métrico..

Cinco-. Para estimular la colabo
ración de los agricultores en el alma
cenamiento de sus cosechas de trigo, 
se establecen las bonificaciones por 
depósito y conservación siguientes, que 
serán de aplicación según los distintos 
meses de la campaña:

Noviembre, dos pesetas por quintal 
métrico. Diciembre, cuatro pesetas por 
quintal métrico. Enero, seis pesetas 
por quintal métrico. Febrero, ocho 
pesetas por quintal métrico. Marzo, 
diez peseta s por quintal métrico. 
Abril, doce pesetas por quintal métri
co.

Seis. El Servicio Nacional del 
Trigo, de acuerdo con la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, adquirirá los trigos' producidos 
en terrenos mejorados, al amparo de 
las órdenes vigentes del Ministerio de 
Agricultura, abonando las primas fi
jadas. Los gastos que se ocasionen 
por este concepto se satisfarán en la 
forma, cuantía y condiciones en que' 
fueron realizados en campañas prece
dentes, con caigo a la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes.

A fin de evitar que' con tal medida 
protectora pudiera orientarse la pro
ducción hacia la de trigos de mala 
calidad, en la actual campaña y su
cesivas, quedarán excluidos de esta 
bonificación los del tipo quinto.

Artículo undécimo.— Uno. El 
Servicio Nacional del Trigo adquiri
rá la cebada, avena y maíz, de la 
cosecha, que le sean ofrecidos por 
los agricultores, a los precios de ga
rantía de trescientas cincuenta, tres
cientas diez y trescientas sesenta pe
setas, respectivamente, para mercan
cía sana, seca, limpia, sin envase, pe

sada y estibada en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo qUe éste 
determine en cada provincia, situados 
en lugares bien comunicados en .rela
ción con el mercado nacional.

Dos. En relación, con los produc. 
tos anteriores, por el Servicio Nati», 
nal del Trigo se establecerán los pre. 
cios de las distintas variedades y ti
pos comerciales existentes en España, 
habida cuenta de las diferencias que’ 

por razón de calidad, corresponden en 
relación con lo, fijados.

Tres. Los precios para granos de 
toréales fijados en el presente artícu
lo tienen solamente condición de ga
rantía para el agricultor, a fin de ase
gurarle la salida y venta de sus cose
chas.

Artículo duodécimo.—Uno. A los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera, de 
veintitrés de agosto de mil novecien
tos treinta y siete’; Reglamento apro
bado para su aplicación, de seis dé 
octubre de mil -novecientos treinta y 
siete, y Ley de veinticuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno, 
todos los productos nacionales o im
portados que durante la 'campaña de 
recogida que se regula por el presen
te Decreto reciba el Servicio Nacio
nal del Trigo, serán vendidos por és
te a los precios que resulten de incre
mentar directamente los de adquisi
ción en diez pesetas por quintal mé
trico, destinándose este importe a su
fragar los gastos comerciales de los 
productos adquiridos, independiente 
dicho aumento del que, en ciertos ca
sos, y para compensación de' gastos 
de transporte, pudiera autorizar el 
Ministerio de Agricultura, al que se 
faculta expresamente para ello.

Dos. Como resarcimiento de los 
gastos y pérdidas produccidos por la 
reservación y. almacenamiento de ce
reales panificadles durante la campa
ña, la formación y sostenimiento de 
las reservas nacionales, y en general, 
para compensar cualesquiera otras per
didas y riesgos derivados de su espe
cífica labor, el Servicio Nacional del 

Trigo recargará directamente en cin-
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. copesetas el precio <le venta ¿el quinr 

tal métrico de trigo o centeno.
Tres. Para compensar el pago de 

¡as primas progresivas de almacena
miento, abonadas a los agricultores 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
se incrementarán directamente por di
cho Servicio los precios de venta en 
nueve pesetas por quintal métrico.

Artículo decimotercero.—Uno. La 
venta del'cereal .panificadle por el 
Servicio Nacional del Trjgo a la in
dustria harinera se perfecciona por el 
iriero hecho de la adjudicación de los 
distintos cupos de dicho cereal 6 los 
respectivos fabricantes.

Dos. La entrega del trigo a la fa
bricación se verificará por el Servicio 
Nacional del Trigo en el momento en 
que las circunstancias de almacena
miento y demás a ponderar se deter
minen por el mismo.

Tres. E precio del cereal adjudi
cado a la fabricación será el que' re
sulte de la aplicación de las normas 

. establecidas en este Decreto.
Cuatro. El Servicio Nacional del 

' Trigo, entregará la mercancía pesada 
a pie de báscula en panera o almacén 
corriente.'

Cinco. En las adjudicaciones de 
trigo, centeno y demás productos que 
el Servicio Nacional del Trigo reali
ce a los fabricantes de harina u otros 
compradores, se tendrán en cuenta las 
bonificaciones o gravámenes corres
pondientes al estado de limpieza y 
sequedad de los trigos, así como Jas 
economías que, a causa del lugar y 
condiciones de su entrega, en granero 
o silo, se traduzcan en menor coste de 
la retirada, comercialmente valorabl-e, 
liquidándose estas diferencias por los 
adjudicatarios separadamente del pre
ció inicial.

Seis. Estas no.- n?s serán de espe
cia! aplicación a los trigos limpios; 
asi como a las entregas en los silos en 
condiciones especialmente beneficiosas 
Para los compradores y a los depósi
tos ó almacenes ,ie tráu' ito que el Ser
vicio Nacional del Trigo establezca 
Para la mejor disiribucón de sus ¡pro
ductos. " ■ '

Siete. Los cereales panificadles, re
servados para . use partícula- que se 
acrediten y autoricen por el Servicio 
Nacional del Trigo con destino a re
serva de consumo de. agricultores, ren- 
tistas o igualadores, se' consideran a 
todos los efectos como objeto- de com
praventa por el Servicio, bien sean 
molturados en régimen de fábrica o de 
maquila.

Ocho. El Servicio Nacional del 
Trigo queda facultado para realizar 
la movilización de la reserva nacional 
del -trigo y productos por él adquiri
dos en la forma que permita obtener 
su mejor utilización.

Nueve- El Ministerio de Agricul
tura, a propuesta de la Comisaria Ge
neral- de Abastecimientos y Transpor
tes y del Servicia Nacional del Tri
go, podrá ordenar el que por éste se ve 
rifiquen adjudicaciones forzosas, a los 
fabricantes de harinas, de aquellas 
partidas de trigo que fuere convenien
te movilizar. Análoga medida podrá 
adaptarse respecto del centeno cuan
do el volumen de las existencias de 
este cereal en poder del Servicio Na
cional del Trigo así lo hiciera acon
sejable.

Diez. Igualmente queda facultado 
el Servicio Nacional del Trigo para 
retener las partidas de trigos especiales 
con destino a siembra, exportación o 
fabricación de productos de alta ca
lidad, cuya venta y utilización, según 
sus diversas características, sera regu
lada por dicho Servicio.

Artículo decimocuarto.—Uno. De 
coniformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento para aplicación del De
creto-ley de Ordenación Triguera, las- 
ventas de trigo y los fabricantes serán 
al contado, sirviéndose los pedidos 
previo ingreso del importe en una de 
l-'as" cuentas del Servicio Nacional, 
abierta en la provincia donde el ce
real se adquiera.

■ Dos. No obstante, cuando el volu
men de las existencias de trigo, en po
der deb Servicio Nacional del T|mgo 
así lo aconseje, para no interrumpir 
compras a los ¡ agricultores o situar 
convenientemente lá reserva nacional, 

y con el fin de obtener, además, una 
mejor utilización de la capacidad de 
almacenamiento que las fábricas de 
harinas poseen, facilitando a la vez su 
mejor producción técnica, se autoriza 
al Servicio Nacional para realizar 
venta de trigo a los fabricantes con 
pago aplazado y garantía solidaria de 
cualquiera de ios Bancos concertados 

con el Servicio.
'Tres. Cualquier excepción que se 

pueda suscitar respecto a lo dispuesto 
en el primer párrafo de este artículo 
deberá ser acordada previamente por 
el Consejo de Ministros, que, en su 
resolución, señalará los plazos perió
dicos fijos en lo que ha de efectuarse 
el pago al Servicio Nacional del Tri
go de las entregas o anticipos que se 

le ordenase realizar.
Artículo décimoquinto.—Los con

sumidores e industriales transforma
dores de cereales vendidos portel Ser
vicio ¡Nacional del Trigo vendrán 
obligados a justificar ante la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, de acuerdo con las rior- 
mas que ésta dicte, la petición de las 
cantidades que desean comprar, así 
como la movilización y el uso de las 

partidas adjudicadas.
Artículo décimosexto.—-Uno. El 

movimiento de productos adquiridos 
por el; Servicio Nacional del Trigo, 
ej régimen de las ventas de los mis
mos agricultores, industriales u otros 
usuarios, así como la molturación- de 
las reservas de consumo retenidas por 
los agricultores se efectuará can arre
glo a normas que, a tal efecto, señale 
el Ministerio de Agricultura a través 
de la Comisaría Genera, de Abaste
cimientos y Transportes o del Servicio 

Nacional ríe! Trigo.
i

Dos. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo del De
creto-ley de Ordenación Triguera, el 
Servicio Nacional del Trigo ^erá el 
• Ató abastecedor de trigo y centeno a 
la industria narinera nacional, en la 
cantidad que el libre consuma de pan 
vaya demandando y con sujeoión, eii 
todo caso, a las normas reguladoras 
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fjue señale la Comisaría Gneeral de 
Abastecimientos y Transportes.

Tres. A tal electo, el mencionado 
Servicio Naconai, de acuerdo con los 
planes señalados por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans- 
porets, realizará las ventas de trigo 
y centeno en forma que quede asegu
rado, en todo momento, el abasteci
miento nacional, compaginando con 
este objetivo el otorgamiento de la li
bertad que fuese posible a la indus
tria harinera para efectuar en los silos 
y almaceqgs de dicho Servicio las com
pras de trigo, conforme a lo precep- 
tuadg en este Decreto y en el artícu
lo ciento diez de la Orden del Minis
terio de Agricultura de diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

CAPITULO QUINTO

Semillas

Artículo décimoséptimo. —r- Uno. 
Los agricultores productores de trigo 
para semilla que hayan cumplido las 
condiciones técnicas establecidas por 
los Organismos competentes y cuya 
cosecha visitada en pie y durante la 
recolección sea aceptada para tal fin 
vendrán obligados, conforme a lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de nueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, 
a entregar dicho cereal al Organismo 
correspondiente, antes del día quince 
de septiembre del año en curso, en per
fectas condiciones comerciales, de pu
reza botánica y de poder germinativo 
comprobado.

Dos. Las primas establecidas en 
ios artículos cuarto, quinto y sexto de 
dicho Decreto de nueve de noviembre 
de mil novecientos cincuentá y uno, 
se modifican en la forma, siguiente:

a) Para la semilla “certificada" 
adquirida por el Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Selec
tas, de los cooperadores que la hayan 
producido, cribada y envasada por 
éstos, abonará dicho Instituto una pri
ma de ciento cuarenta pesetas por 
jquintal métrico.

b) Las semillas calificadas como 

“puras" y “habilitadas" adquiridas 
por el Servicio Nacional del Trigo 
percibirán las primas de cuarenta y 
ocho y veinte pesetas por quintal mé
trico, respectivamente.

Tires. El trigo entregado, en cum
plimiento de lo qué dispone el párra
fo primero de este artículo, que no 
reuniere, a juicio del Organismo recep
tor, las características botánicas, co
merciales, de poder germinativo y sa
nitarias adecuadas, será considerado 
como comercial, abonándose al agri
cultor únicamente el precio correspon
diente a tal calificación.

Artículo décimoctavo.—Uno. Los' 
gastos que la producción, selección, 
conservación, movimiento y distribu
ción de semillas ocasionen al Servicio 
Nacional del Trigo, como consecuen
cia de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de nueve 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno y de lo establecido en 
el artículo precedente, se cargará a la 
cuenta “Gastos, selección y desinfec
ción de semillas”, que recoge las ope
raciones autorizadas por el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de die
ciséis de junio de mil novecientos cua
renta y dos.

Dos. La entrega de simiente al la
brador por el Servicio Nacional del 
Trigo se realizará por trueque con tri
go limpio del mismo tipo comercial, 
excluidas sus impurezas, con unas pri
mas adicionales de treinta y diez pe
setas por quintal métrico para los tri
gos “puros" y “habilitados", respec
tivamente.,

CAPITULO SEXTO
Industrias molturadoras

Artículo ’décimonoveno.—Sin /Per
juicio de la misión encomendada a la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, por Decreto 
conjunto de los Ministerios de Indu- 
tria y Comercio y de Agricultura, de 
siete de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho, y disposiciones legales 
complementarias, el funcionamiento de 
las fábricas de harinas y de los moli
nos maquileros se regulará por lo pre

ceptuado en el Reglamento para des
arrollo dél Decreto-ley de Ordena
ción Triguera, de seis de octubre de? 
mil novecientos treinta y siete, y en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de diecinueve de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.. En su vir
tud, corresponde al Servicio Nacio
nal del Trigo la vigilancia y ordena
ción de sus actividades, así como la 
represión de las infracciones, con las 
multas que especifica la Orden de re
ferencia, e incluso, con cierre temporal 
o definitivo de la fábrica o del moli
no, si la falta fuera de extrema grave
dad, pudiendo, en este último caso, los 
infractores recurrir en alzada ante e'¡ 
Ministerio de Agricultura.

CAPITULO SEPTIMO
Normas varias

Artículo vigésimo.—El Ministerio > 
de Agricultura, a través de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, determinará las condi
ciones de molturación de los cereales 
panificables, trigo y centeno, definien
do las clases de harina que han d« 
producirse con destino a la elabora
ción del pan.

Artículo vigésimo primero.—Uno. 
La circulación dél trigo que se trasla
de desde la finca de los productores o 
sus paneras a los almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo o a los mo
linos, de una finca a otra de un mis
mo propietario dentro de la misma 
provincia, o de los almacenes del m»- 
mo Servicio a su destino en las indus
trias molturadoras, irá acompañada 
por declaración ó documento estable
cido por dicho Servicio Nacional. Si 
el traslado se realiza entre fincas del 
mismo propietario situadas en distin
tas provincia, se necesitara permiso 
especial del Delegado nacional del 
Servicio Nacional dél Trigo o del 
Jefe provincial por él autorizado.

Dos. El Servicio Nacional del 
Trigo, atendiendo costumbres tradi
cionales, continuará determinando 
zonas limítrofes de provincias en la» 
que pueda autorizarse con carácter 
permanente el régimen de transportes
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GOBIERNO CIVIL¿etngo producido en una de ellas a 
almacenes del Semcio o molinos 

situados en la otra.
Artículo vigésimo segundo.—Uno. 

Ifodo agricultor productor vendrá 
obligado a declarar al Servicio Na
cional del Trigo en escrito ajustado 
,1 modeló que se1 señale, cuantos da
tos considere dicho Servicio necesa
rio o conveniente recabar para el me
jor cumplimiento de cuanto se dispone 
en el presente Decreto. Dicha obliga
ción será también exigib'le a todos los 
industriales y usuarios de productos 
adquiridos al Servicio Nacional del 

Trigo. ■
Artículo vigésimo tercero.—Uno.. 

Aquellos agricultores que no cumplan 
la obligación de entregar el trigo dis
ponible para la venta o infrinjan las 
disposiciones sobre recogida de cose
chas que, de acuerdo con las normas 
dé este Decreto, se dicten, así como 
lo que se negaren a facilitar los da
tes que se les solicite o incurran en 
falsedad al formular sus declaracio
nes, perderán el derecho no sólo al 
percibo de las primas, sobre el precio 
establecidas en los artículos séptimo 
y décimo del presente Decreto, sirio 
también a cuantos beneficios otorga el 
Servicio Nacional del Trigo por apli
cación de este Decreto, como así de 
la demás legislación que le afecte.

Dos. Sin perjuicio de lo anterior
mente indicado, por el Ministerio de 
Agricultura podrá acordarse' la inter
vención a través del Servicio Nacional 
dél Trigo de la totalidad de la casé- 
cha-del infractor, abonándole el im
porte' que resulte deduciendo cien pe
setas pe» quintal métrico del precio 
del trigo, correspondiente a cada tipo 
comercial.

Artículo vigésimo cuarto.—Uno. 
, Durante la campaña de mil novecien

tos sesenta-sesenta y uno continuará 
en vigor cuanto se disporie en el De
creto del Ministerio de Agricultura 
de quince de diciembre de mil nove
cientos cincuenta que faculta al mis
mo para imponer sanciones a los agri
cultores que no hubieran realizado la 
entrega de la totalidad de su cosedla

de trigo disponible para la venta en 
las condiciones establecidas o infrin
jan las normas generales que el De
creto establece.

Des. Las sanciones a que hace 
referencia el párrafo anterior podrán 
imponerse con independencia de *as 
que autoriza el artículo vigésimo ter
cero de este" Decreto,

Artículo vigésimo quinto.— Uno.. 
De acuerdo con lo dispuesto en 'os 
artículos dieciocho del Decreto-ley de 
Ordenación Triguera y noventa y dos 
de la Orden del Ministerio de Agri
cultura de diecinueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
queda facultado el Servicio Nacional 
del Trigo para arrendar los almace

nes o locales que considere necesarios 

para el cumplimiento de su misión, po
diendo recabar, a dicho fin, el auxilio 

de los Gobernadores civiles y Ayun

tamientos, que deberá serle prestado 

por éstos con la máxima eficacia.

.Dos. Los arrendamientos forzosos 

que se concierten sólo tedrán vigencia 
durante la campaña que por este De

creto se regula.
Artículo vigésimo sexto.— Se fa

culta al Ministro de Agricultura para 

que por sí o a través de la Comisaría 
General de Abastecimientos y T rans- 
portes o del Servicio Nacional del 

Trigo, adopte las medidas y dicte las 

órdenes que considere más convenien
te para el mejor - cumplimiento de 

cuanto se dispone en el presente De

creto. "
Artículo vigésimo séptimo.—Que

dan derogadas cuantas disposiciones 

de igual o inferior rango se opongan 
a lo preceptuado en el presente Decre

to.
Así lo dispongo por el presente De

creto, dado en Madrid a dos de jumo 
de mil novecientos sesenta.—FRAN

CISCO FRANCO.—El Ministro 
de Agricultura, Cirilo Cánovas Gar

cía-

Secretaría General
Circulares

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Militar de esta Plaza y Provin
cia de Burgos, se dice a este 
Gobierno Civil lo siguiente:

«Por el Regimiento de Artille
ría número 46, se realizarán 
ejercicios de tiro con fuego real, 
durante los días 30 del actual al 
6 de julio próximo, ambos inclu
sive, de 9 a 19 horas, en una zo
na que comprende los términos 
municipales de Castrillo de la 
Reina, Monasterio de la Sierra, 
Tolbaños de Arriba, Tolbanós 
de Abajo, Neila, Quintanar de la 
Sierra y Palacios de la Sierra.

Las zonas de asentamientos, 
es la de< Los Vados», entre los 
kilómetros 12 y 15 de la carrete
ra de Salas de los Infantes a 
Quintanar de la Sierra.

La caida de proyectiles, tiene 
los siguientés límites:

Este, camino de Tolbaños de 
Abajo a Monasterio de la Sierra. 
V. S. Vicente.

Norte, El Gayubar Laguna Ne
gra.

Oeste, Laguna Negra-V. Cam
piña-Fuempelsaz.

Sur, Cotas 1331 y 1342.—El 
Terreno Colorado • Las Calde- 
ras.Fuempelsanz».

Lo que se hace público para 
conocimiento de los pueblos de 
referencia y en evitación de po
sibles desgracias personales.

Burgos, 28 de junio de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

El Excmo. Sr. General Gober 
nador Militar da cuenta a este 
Centro que por la Agrupación 
Blindada España, número 11, de 
esta Plaza, se realizarán ejerci
cios de tiro con distintas armas, 
durante los días 2, 4 y 5 de julio 
próximo, en el campo de tiro de 
«La Brújula», en una zona que 
comprende los términos munici
pales de Monasterio de Rodilla, 
Quintanapalla y Riocerezo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y muy es
pecialmente de los municipios
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afectados, a fin de evitar des
gracias personales.

Burgos, 24, de junio de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Habiendo comenzado la tem
porada estiva), se recuerda, en 
cumplimiento de la Circular de 
la Dirección General de Política 
Interior del pasado año, en rela
ción con las normas y conducta 
pública en las playas, piscinas y 
márgenes de los rios, que dice 
lo que sigue:

Se prohibe rigurosamente el 
uso de prendas de baño que re
sulten indecorosas como las lla
madas de dos piezas para las 
mujeres y slips para los hom
bres.

2. ° Que hombres o mujeres 
se desnuden o vistan en la playa 
fuera de caseta cerrada para 
cambiar el traje de calle por el 
de baño y viceversa. Cualquiera 
manifestación de desnudismo o 
de incorrección, que pugne con 
la honestidad y el buen gusto 
tradicionales entre los españoles 
les.

3. ° Los baños de sol fuera 
de los solarium, éstos estarán 
tapados al exterior y con sepa 
ración para ambos sexos. Tanto 
a la entrada como a la salida del 
solarium será necesario el uso 
del albornoz.

4. ° En general, se prohibe 
cualquier extralimitación que, con 
motivo de baños o mal entendi
das prácticas higiénicas, pueda 
menoscabar el decoro público o 
atacar a la raigambre moral del 
país.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 25 de junio de 1960.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Frnviflfcñcias Jufliclales
Burgos

EDICTO

Don Rómulb Marti Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo, se sigue jui

cio de desahucio rústico a ins
tancia del Procurador D. Leon
cio Hernando García, en nombre 
y representación de doña Dplo 
res Hermosilla Blanco, contra la 
cónyuge, si la hubiere, y parien
tes de cualquier grado de la li
nea directa y hasta el segundo 
grado de la colateral don 
Santiago Rojas Nebreda, vecino 
que fue de Zumel, y fallecido, 
así como contra doña Perpetua } 
González Alonso, mayor de 
edad, viuda, por sí y por su hijo 
menor de edad, don Daniel Ro 
jas González y contra don Pe
dro, don Cándido y don De
metrio Rojo González, mayores 
de edad y vecinos todos de Zu 
mel,, habiéndose señalado para 
la celebración del juicio el día 
cinco de julio próximo, a las 
once déla mañana, en, la Sala 
de Audiencia del Juzgado Muni
cipal número dos de Burgos, 
sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, en cuyo proce
dimiento he acordado se cite 
por medio del presente para 
comparecer en juicio, a la cón
yuge, si la hubiera, y parientes 
en cualquier grado de la línea 
directa, y hasta el segundo gra
do de la colateral de don San 
tiago Rojas Nebreda, vecino que 
fue de Zumel y fallecido, igno
rándose las circunstancias per
sonales de aquéllos, previnién
doles que de no comparecer se
rán tenidos por conformes con el 
desahucio y de verificarlo, com
parecerán con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Y para que conste, a los efec
tos acordados, expido el presen 
te en Burgos, a catorce de junio 
de mil novecientos sesenta.— 
El Juez Municipal, Rómulo Martí. 
El Secretario, Vicente Hernando.

2.273.-0-172'75

OUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Beiorado
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de Agosto de 1952/en rela
ción con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local y 80 del de Servicio 
de las Corporaciones Locales, 

las cuentas del Servicio Munici 
palizado del Teatro-Cine P,inci" 
pal, rendidas y aprobadas por el 
Consejo de administración, refe
ridas al ejercicio de 1959, ’ que- 
dan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quin 
ce días hábiles,

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas, esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Beiorado, 21 de junio de 1960. 
—El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Ayuntamiento de Castil de 
Peones

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 

cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, cor 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 

I la Secretaría municipal durante el 

plazo de quince días hábiles.
En 'este plazo y ocho días más, po

drán formularse por escrito los repa

ros y observaciones que juzguen opor
tunas las personas' naturales y jurídi

cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las ñor- * 
mas establecidas, para la aprobación 

definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Castil de Peones, 23 de junio de 

1960.—El Alcalde, Romualdo San

ta María.


